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de la posibilidad de conocer y consentir la vacunación y de oponerse a ella planteando el oportuno 
procedimiento judicial dirigido a dirimir la cuestión.

…

3.1.2.2  Derecho a la educación

3.1.2.2.1  Educación Infantil 0-3 años

Durante el año 2021 se ha producido un descenso del número de quejas referidas a esta etapa educativa, 
versando casi todas ellas sobre el cálculo de las bonificaciones para el pago de las plazas en esta 
etapa educativa no obligatoria de la Educación.

Sin embargo, en la mayoría de los casos, analizadas las distintas quejas, no 
hemos podido observar irregularidad en la actuación administrativa, ya que el 
problema de fondo afectaba a cuestiones y circunstancias particulares de las 
familias afectadas.

Citemos un ejemplo. Una madre tenía atribuida en exclusiva la guarda y 
custodia de sus tres hijas menores, pero la sentencia de divorcio no era firme 
por haberla recurrido su ex marido. La ausencia de firmeza implicaba que 
los ingresos de este último fueran computados a efectos del cálculo de las 
bonificaciones que le pudieran corresponder por la plaza de educación infantil 
solicitada para la menor, por lo que la bonificación había resultado del 0%. En 

estas circunstancias tampoco se tenía en consideración que el progenitor nunca le había hecho efectivas 
las cantidades correspondientes a la pensión alimenticia acordada en la sentencia, siendo únicamente el 
sueldo de la reclamante de 900 € mensuales con los que contaba para mantener a las menores (queja 
21/5223) .

Lamentablemente, la fórmula de cálculo de la bonificación que se había aplicado por la Administración 
era la correcta conforme a los establecido en el punto 10.1 A.b) de la Instrucción conjunta de 19 de 
febrero de 2021, de la Dirección General de Planificación y Centros y de la Dirección General de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, sobre determinados aspectos relativos al procedimiento de 
admisión y matriculación del alumnado y a la concesión de ayudas económicas a las familias en el 
primer ciclo de la educación infantil para el curso 2021/22 en centros adheridos al programa de ayuda 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía. Según esta 
instrucción, en caso de divorcio sin sentencia judicial «firme»,” ambos progenitores deben figurar como 
miembros de la unidad familiar y, por consiguiente, se computarán los datos de renta de ambos.

En referencia también al cálculo de las bonificaciones, en nuestro anterior informe aludíamos a una 
cuestión que atañe directamente a la Administración educativa y que afecta de manera general a todas 
las familias. Se trataba de la fórmula de cálculo utilizada según se hubiese presentado o no la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) aun cuando no se esté obligado legalmente a 
ello conforme a la normativa reguladora del mencionado tributo.

Y es que la Instrucción conjunta de 19 de febrero de 2020, de la Dirección General de Planificación y Centros 
y de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, antes mencionada, establece con 
toda claridad cómo se han de calcular las bonificaciones si se ha presentado declaración de renta pero, 
sin embargo, nada se dice sobre cómo calcular las mismas si los posibles beneficiarios de las ayudas no 
tienen la obligación de presentarla, dándose la circunstancia de que son estas familias, precisamente, 
las que disponen de menos ingresos y se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad.

Conforme a la Instrucción señalada, por tanto, si se presenta declaración, se computan los ingresos 
de la unidad familiar menos los gatos deducibles, mientras que si no se presenta dicha declaración 
-insistimos, por no tener la obligación de hacerlo- tan solo se computan los ingresos brutos sin ningún 
tipo de descuento, por lo que la bonificación de la cuota es bastante inferior.
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En cualquier caso, si estas unidades familiares conocieran previamente la trascendencia a efectos de 
la bonificación de referencia de presentar la declaración del IRPF a pesar de no estar obligadas a ello, 
con toda probabilidad presentarían su declaración. El problema es que dicha información no se facilita 
ni por parte de las escuelas y centros de educación infantil, ni aparece en ninguno de los medios que la 
Administración utiliza para informar al público, o al menos es lo que se ha deducido de la información 
que hasta el momento nos ha sido facilitada por la Agencia Pública Andaluza de Educación y por la 
Dirección General de Planificación y Centros.

Así las cosas, nos encontramos en un supuesto de desigualdad de trato entre iguales, por lo que, en el 
momento en el que se redacta este Informe, estamos en proceso de elaboración de una resolución de 
cuyo contenido daremos cuenta en el próximo informe.

…

3.1.2.2.2  Escolarización del alumnado

…

En cuanto a las quejas recibidas durante el año 2021, como viene aconteciendo en los últimos ejercicios, 
las dificultades para reagrupar a los hermanos en el mismo centro docente ha constituido el 
principal motivo de queja en materia de escolarización (quejas 21/7279, 21/3988, 21/4222, 
21/6688, 21/6724, 21/6001, 21/6614, 21/6522, 21/6523, entre muchas otras).

Ya señalábamos en el informe correspondiente a 2020 que la nueva vía que 
estableció el Decreto 21/2020, de 17 de febrero (artículo 5) para escolarizar 
a los menores en el mismo centro en el que ya lo están otros hermanos y 
hermanas iba a tener escasa repercusión práctica. En efecto, esta reagrupación 
solo puede realizarse previa ponderación de las circunstancias que concurran 
en cada caso, siempre que no se conculquen derechos de terceras personas 
participantes en el procedimiento ordinario de admisión, y respetándose, 
además, las ratios máximas establecidas para cada enseñanza.

Es así como expresamente se hizo constar en las Instrucciones de 29 de 
febrero de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, sobre los 

procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos para el curso escolar 2020-2021, reproduciéndose de manera idéntica en las Instrucciones 
dictadas para el actual curso 2021-2022.

Este trámite de admisión en centros donde ya se encuentran otros hermanos no está desligado del 
procedimiento ordinario de escolarización. Ocurre, sin embargo, que por una cuestionable técnica 
legislativa, las normas reguladoras de estos procesos se han incluido en el articulado correspondiente 
a escolarización extraordinaria. La consecuencia de ello es que se ha inducido a una confusión a las 
familias, quienes vienen interpretando erróneamente que el procedimiento extraordinario es una vía a 
la que recurrir cuando la reagrupación de hermanos no ha sido posible en el procedimiento ordinario. 
Este error deviene en muchas ocasiones por la inadecuada información recibida de los centros docentes 
y de la propia Administración educativa.

Todas estas circunstancias han proporcionado que muchas familias que no han conseguido la 
escolarización de todos los hermanos en un mismo centro por el procedimiento ordinario, soliciten de 
nuevo el acceso en el procedimiento extraordinario -conocido como Anexo IX-. Evidentemente estas 
solicitudes son sistemáticamente denegadas por no concurrir ninguno de los supuestos establecidos 
para justificar la escolarización extraordinarias: escolarización del alumnado de incorporación tardía 
motivadas por el traslado de la unidad familiar; por discapacidad sobrevenida de cualquiera de los 
miembros de la misma; por adopción, por el inicio o modificación de otras formas de protección de 
menores; o por ser victima de violencia de género o de acoso escolar.

Del mismo modo, la Administración se ve imposibilitada, en la mayoría de estos casos, a autorizar el 
incremento de la ratio para facilitar el acceso de estos hermanos y hermanas, no ya solo porque esté 
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